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Guayaquil, 27 de Junio del 2012 yk 

Sr: 

JUAN ALFREDO ZURITA SALAZAR 

Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme con informarle que la junta General de Accionistas de la Compañía 

FERROPACIF S.A. en su sesión celebrada el día de hoy, tuvo el acierto' de 

elegirlo a usted PRESIDENTE de la misma por un período de CINCO AÑOS, 

con las alribuciones constantes en sus Estatutos Sociales. 

En el ejercicio de su cargo, le corresponde ejercer la representación Legal, 

Judicial y Extrajudicial de la compañía en forma individual, conforme lo 

dispuesto en el articulo Vigésimo Quinto del Estatuto Social, que consta en la 

Escritura Pública de Constitución, que autorizó el Notario Trigésimo de este 

Cantón, Dr. Piero Gastón Aycart Vincenzini, el 31 de Marzo del 2.011, y se 
inscribió en el Registro Mercantil del Cantón Guayaquil, el 8 de Abril del 2011, a 

fojas 32.071 a 33.091, Registro Mercantil numero 6.242. 

ar Áta Muy Atentamente, 

    

  

STO X. ORTEGA FLOR 

.C.40911761112 

Secretario ad-hoc de la Junta 

  

   

Guayaquil, 27 de Junio del 2012 

ACEPTO el cargo de PRESIDENTE de la compañía FERROPACIF S.A. para el 

cual he sido elegido, según comunicación que antecede, 

DOCUMENTACIÓN Y ARCHIVO 
INTENDENCIA DE COMPAÑÍAS DE GUAYAQUIL 

23 AGO 2012 
RECIBIDO 

Hora: A U0O _ ima 

  

 



      

Registro Mercantil de Guayaquil 
? NUMERO DE REPERTORIO:36.906 

* FECHA DE REPERTORIO:03/juV2012 
HORA DE REPERTORIO:13:20 

sn 

En cumplimiento con-Jo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil (E) ha inscrito lo siguiente: 

    
1.- Con fecha tres de Julio del dos mil doce queda inscrito el presente 
Nombramiento de Presidente, de la Compañía FERROPACIF S.A., a 
favor de JUAN ALFREDO ZURITA SALAZAR, de fojas 68.454 a 

: 68.455, Registro Mercantil número 12.053. 
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AB. GUSTAVO AMADOR DELGADO 
AA A. e REGISTRADOR MERCANTIL | 
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Guayaquil, 11 de Julho de 2012 
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